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SESIONES ORDINARIAS
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ORDEN DEL DÍA Nº 2717

COMISIONES DE RELACIONES EXTERIORES
Y CULTO Y DE TURISMO

SUMARIO: Modifi caciones de los estatutos de la 
Organización Mundial del Turismo aprobadas en 
las resoluciones A/RES/511 –XVI– y A/RES/512 –
XVI–, adoptadas en la XVI Reunion de la Asamblea 
General de la Organización Mundial del Turismo, 
celebrada entre los días 28 de noviembre y 2 de 
diciembre de 2005, en la República de Senegal. 
Aprobación. (59-S.-2015.)

Dictamen de las comisiones
Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 
y de Turismo han considerado el proyecto de ley en 
revisión por el que se aprueban las modifi caciones de 
los estatutos de la Organización Mundial del Turismo 
aprobadas en las resoluciones A/RES/511 –XVI– y A/
RES/512 –XVI–, ambas adoptadas en la XVI Reunión 
de la Asamblea General de la Organización Mundial 
del Turismo, celebrada en la ciudad de Dakar –Repú-
blica de Senegal– entre el 28 de noviembre y el 2 de 
diciembre de 2005; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan su sanción.

Sala de la comisión, 5 de noviembre de 2015.
Guillermo R. Carmona. – Omar A. Duclós. 

– Ana C. Gaillard. – Bernardo J. Biella 
Calvet. – Ana M. Ianni. – Juan C. Zabalza. 
– Cristian R. Oliva. – Martín A. Pérez. 
– Alberto E. Asseff. – Héctor Baldassi. – 
Sergio Bergman. – Mara Brawer. – Eduardo 
S. Brizuela Del Moral. – Patricia Bullrich. 
– Susana M. Canela. – Remo G. Carlotto. 
– Sandra D. Castro. – Alicia M. Comelli. – 
Carlos G. Donkin. – Gustavo R. Fernández 
Mendía. – Josué Gagliardi. – Carlos E. 
Gdansky. – Claudia A. Giaccone. – Daniel 
O. Giacomino. – Mauricio R. Gómez 
Bull. – Juan D. González. – Verónica E. 
González. – José D. Guccione. – Carlos 

S. Heller. – Carlos M. Kunkel. – Stella M. 
Leverberg. – Federico Pinedo. – Agustín 
A. Portela. – Oscar A. Romero. – Julio R. 
Solanas. – José R. Uñac. – José A. Vilariño.

Buenos Aires, 1° de julio de 2015.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a fi n 
de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 
revisión a esa Honorable Cámara:

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1° – Apruébanse las modifi caciones de 
los estatutos de la Organización Mundial del Turismo 
aprobadas en las resoluciones A/RES/511 (XVI) y 
A/RES/512 (XVI), ambas adoptadas en la XVI 
Reunión de la Asamblea General de la Organización 
Mundial del Turismo, celebrada en la ciudad de Dakar 
–República de Senegal–, entre el 28 de noviembre y el 
2 de diciembre de 2005, que constan de un (1) artículo 
y un (1) anexo respectivamente, cuyas copias autenti-
cadas forman parte de la presente ley.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

RESOLUCIÓN A/RES/511 (XVI) ADOPTADA 
POR LA ASAMBLEA GENERAL

DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL 
DEL TURISMO

EN SU DECIMOSEXTA REUNIÓN

Dakar (Senegal), 28 de noviembre - 2 de 
diciembre de 2005

A/RES/511 (XVI)

Impreso el día 17 de noviembre de 2015
Término del artículo 113: 26 de noviembre de 2015
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b) a los Miembros Asociados.

Artículo 5
1. La calidad de Miembro Efectivo de la Organi-

zación será accesible a todos los Estados soberanos 
Miembros de la Organización de las Naciones Unidas.

2. Esos Estados podrán adquirir la calidad de Miem-
bro Efectivo de la Organización si su candidatura es 
aprobada por la Asamblea General por mayoría de 
los dos tercios de los Miembros Efectivos presentes 
y votantes, siempre que dicha mayoría comprenda la 
mayoría de los Miembros Efectivos de la Organización.

3. Cuando un Estado se haya retirado de la Organiza-
ción de conformidad con las disposiciones del artículo 
35, tendrá derecho a recobrar la calidad de Miembro 
Efectivo de la Organización sin necesidad de votación 
alguna, mediante la declaración formal de que adopta 
los Estatutos de la Organización y acepta las obliga-
ciones inherentes a la calidad de Miembro.

Artículo 6
1. Los territorios que gozaran de la calidad de Miem-

bro Asociado en la fecha del 24 de octubre de 2003 
conservarán el estatus, los derechos y las obligaciones 
que les correspondieran en esa fecha. La lista de esos 
territorios fi gura en un anexo de los presentes Estatutos.

2. Los Miembros que gozaban de la calidad de 
Afi liados hasta la fecha de entrada en vigor de la
modifi cación de los Estatutos adoptada el 29 de no-
viembre de 2005 adquirirán la calidad de Miembros 
Asociados de pleno derecho.

3. La calidad de Miembro Asociado de la Organiza-
ción será accesible a las organizaciones interguberna-
mentales y no gubernamentales, a los organismos de 
gestión turística sin competencias políticas y depen-
dientes de entidades territoriales, a las organizaciones 
profesionales, sindicales y a las instituciones univer-
sitarias, de educación, de formación profesional y de 
investigación, así como a las empresas comerciales y 
asociaciones cuyas actividades estén relacionadas con 
los objetivos de la Organización o sean de su compe-
tencia. La participación de los Miembros Asociados 
en las actividades de la Organización será de carácter 
técnico, y la facultad de decidir y votar será prerroga-
tiva exclusiva de los Miembros Efectivos.

4. Esas entidades podrán adquirir la calidad de 
Miembro Asociado de la Organización con la condición 
de que su candidatura a la calidad de Miembro sea 
presentada por escrito al Secretario General y apro-
bada por la Asamblea por mayoría de dos tercios de 
los Miembros Efectivos presentes y votantes, siempre
que esa mayoría comprenda la mayoría de los Miem-
bros Efectivos de la Organización. Con la excepción 
de las organizaciones internacionales, la candidatura de 
las entidades mencionadas en el párrafo 3 del presente 
artículo deberá ser presentada por el Estado bajo cuya 
jurisdicción se encuentre su sede.

Modifi caciones de los estatutos
a) Modifi caciones de los artículos 6 y 7 de los estatutos

Punto 25 a) del orden del día
(documentos A/16/25 a) y A/16/25 a) Add. 1,

A/16/25 a) Add. 2 y A/16/25 a) Add. 3)

La Asamblea General,
ENTERADA de la propuesta del Grupo de Trabajo sobre la 

reforma de los estatutos que, por su decisión 10 (LXX1V), 
el Consejo Ejecutivo decidió transmitir a la Asamblea,

VISTO el informe del Secretario General sobre las 
consecuencias de las modifi caciones propuestas para 
los textos reglamentarios vigentes,

ENTERADA de un proyecto de modifi cación comple-
mentaria del artículo 8 de los Estatutos, que recuerda 
la posición constante de la Organización en cuanto a la 
admisión de Miembros Afi liados o Asociados depen-
dientes de territorios cuyo estatuto jurídico sea objeto 
de litigio ante las Naciones Unidas,

1. Da las gracias al Grupo de Trabajo por su aportación,
2. Adopta las modifi caciones de los artículos 1, 4 a 

7, 9 y 14 de los Estatutos y del último párrafo de las 
Reglas de Financiación, cuyo texto fi gura en el anexo 
de la presente resolución,

3. Recuerda que esas modifi caciones surtirán efecto 
en la fecha en que se produzca su ratifi cación de con-
formidad con las disposiciones del artículo 33 de los 
Estatutos,

4. Aprueba las modifi caciones que de ellas se des-
prenden para su propio Reglamento, quedando igual-
mente entendido que éstas no entrarán en vigor hasta 
la fecha de entrada en vigor de las modifi caciones de 
los Estatutos.

5. Decide, sin esperar a que se produzca la ratifi ca-
ción, crear con la denominación de “Consejo de Desti-
nos” el colectivo señalado en el proyecto de artículo 7 
revisado de los Estatutos, instando a formar parte de él 
a los Miembros Asociados y a los Miembros Afi liados 
correspondientes a la defi nición recogida en el artículo 
7, párrafo 2 i) de los Estatutos modifi cados, y autorizar 
a los Miembros Efectivos que lo deseen a participar en 
las deliberaciones de ese Consejo.

ANEXO

Artículo 1
La Organización Mundial del Turismo, que en ade-

lante se denominará “la Organización”, es una organi-
zación internacional de carácter intergubernamental, 
y tiene la calidad de organismo especializado de las 
Naciones Unidas.

Artículo 4
La calidad de Miembro de la Organización será 

accesible;
a) a los Miembros Efectivos, y
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Consejo Ejecutivo

Artículo 14
1. El Consejo se compone de los Miembros Efecti-

vos elegidos por la Asamblea a razón de un Miembro 
por cada cinco Miembros Efectivos, de conformidad 
con el Reglamento establecido por la Asamblea y con 
el fi n de lograr una distribución geográfi ca justa y 
equitativa.

2. Los Miembros Asociados que tuvieran esa cali-
dad el 24 de octubre de 2003 tendrán un portavoz, que 
participará en las deliberaciones del Consejo sin dere-
cho a voto. No intervendrá en la toma de decisiones.

3. Los tres portavoces del Comité de Miembros 
Asociados participarán sin derecho a voto en las de-
liberaciones del Consejo. No intervendrán en la toma 
de decisiones.

Último párrafo de las Reglas de Financiación
Al calcularse las contribuciones de los Miembros 

Asociados, se tomarán en cuenta los diversos requisi-
tos de su calidad de Miembro, así como los limitados 
derechos de que gozan en la Organización.

Hecho en Madrid, a catorce de marzo de dos mil seis.

Francesco Frangialli.
Secretario General 

de la Organización Mundial 
del Turismo.

RESOLUCIÓN A/RES/512 (XVI) ADOPTADA 
POR LA ASAMBLEA GENERAL 

DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL 
DEL TURISMO EN SU DECIMOSEXTA 

REUNIÓN

Dakar (Senegal), 28 de noviembre - 2 de 
diciembre de 2005

A/RES/512 (XVI)

Modifi caciones de los Estatutos
b) Proyecto de modifi cación del artículo 22 de los 

Estatutos, propuesto por España

Punto 25 b) del orden del día
(documento A/16/25 b))

La Asamblea General,
VISTOS el documento del Secretario General sobre el 

proyecto de modifi cación presentado por España, y la 
nota del Consejero Jurídico sobre la sustancia de ese 
proyecto de modifi cación,

ENTERADA de la posición del Consejo Ejecutivo a 
ese respecto,

CONSCIENTE de que esa modifi cación no entrará en 
vigor basta la fecha de su ratifi cación,

5. La Asamblea General se abstendrá de considerar 
las candidaturas de estas últimas entidades cuando su 
sede esté en un territorio que sea objeto de un litigio, 
de soberanía o de otro tipo, sometido a las Naciones 
Unidas, o cuando su actividad se vincule con dicho
territorio, salvo que ningún Miembro Efectivo se opon-
ga a la presentación de la candidatura de esa entidad ni 
a su ingreso en la Organización.

Artículo 7
1. Se constituye un Comité de Miembros Asociados 

que establecerá su propio reglamento, sujeto a la apro-
bación de la Asamblea por mayoría de dos tercios de 
los Miembros Efectivos presentes y votantes, siempre 
que esa mayoría comprenda la mayoría de los Miem-
bros Efectivos de la Organización. El Comité podrá 
ser representado en las reuniones de los órganos de la 
Organización.

2. El Comité de Miembros Asociados estará integra-
do por tres colectivos:

i) el colectivo de los destinos, que reunirá a los orga-
nismos de gestión turística, sin competencias políticas, 
y dependientes de entidades territoriales,

ii) el colectivo de educación, que reunirá a las ins-
tituciones universitarias y de educación, de formación 
profesional y de investigación, y

iii) el colectivo profesional, que reunirá a todos los 
demás Miembros Asociados.

Las organizaciones intergubernamentales y no gu-
bernamentales participarán en aquel o aquellos de los 
tres colectivos que correspondan a sus competencias.

Asamblea General

Artículo 9
1. La Asamblea es el órgano supremo de la Organi-

zación, y se compone de los delegados representantes 
de los Miembros Efectivos.

2. En las reuniones de la Asamblea, cada Miembro 
Efectivo estará representado por un máximo de cinco 
delegados, uno de los cuales será designado jefe de la 
delegación por el Miembro.

3. Los Miembros Asociados que tuvieran esa calidad 
el 24 de octubre de 2003, y cuya lista fi gura en un anexo 
de los presentes Estatutos, podrán estar representados 
por un máximo de cinco delegados, uno de los cuales 
será designado jefe de la delegación. Esos delegados 
participarán sin derecho a voto en las deliberaciones de 
la Asamblea. Tendrán derecho a hacer uso de la palabra, 
pero no participarán en la toma de decisiones.

4. El Comité de Miembros Asociados podrá desig-
nar tres portavoces que representarán respectivamente 
el colectivo de los destinos, el colectivo profesional
y el colectivo de educación, y participarán sin derecho 
de voto en las deliberaciones de la Asamblea. Cada 
Miembro Asociado podrá nombrar un observador que 
asista a las deliberaciones de la Asamblea.
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en que resulta innecesario agregar otros conceptos a 
los expuestos en ellos.

Guillermo R. Carmona.

Mensaje del Poder Ejecutivo
Buenos Aires, 10 de diciembre de 2014.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de someter a su consideración un pro-
yecto de ley tendiente a aprobar las modifi caciones de 
los estatutos de la Organización Mundial del Turismo 
aprobadas en las resoluciones A/RES/511 (XVI) y A/
RES/512 (XVI), ambas adoptadas en la XVI Reunión 
de la Asamblea General de la Organización Mundial 
del Turismo, celebrada en la ciudad de Dakar –Repú-
blica de Senegal–, entre el 28 de noviembre y el 2 de 
diciembre de 2005.

Las enmiendas mencionadas están dirigidas a otor-
garle el carácter de órgano especializado a la Organi-
zación Mundial del Turismo, a eliminar la categoría 
de miembros afi liados, a limitar la calidad de miembro 
efectivo de la organización a los Estados soberanos 
miembros de la Organización de las Naciones Unidas, a 
permitir que un Estado que se retira de la organización 
pueda recobrar la calidad de miembro efectivo de la 
Organización Mundial del Turismo sin necesidad de 
votación alguna, a la posibilidad de que una organiza-
ción no gubernamental adquiera la calidad de miem-
bro asociado, establece la obligación de la Asamblea 
General de abstenerse de considerar candidaturas de 
organizaciones gubernamentales y no gubernamenta-
les cuando su sede esté en un territorio que sea objeto 
de un litigio de soberanía o de otro tipo sometido a 
la Organización de las Naciones Unidas o cuando su 
actividad se vincule con dicho territorio, salvo que 
ningún miembro efectivo se oponga a la presentación 
de la candidatura de esa entidad ni a su ingreso en la 
Organización Mundial del Turismo, establece también 
un comité de miembros asociados integrado por tres (3) 
colectivos: destinos, educación y profesional, establece 
que los miembros asociados tendrán derecho a hacer 
uso de la palabra, pero no participarán en la toma de 
decisiones y establece que la renovación del mandato 
del secretario general se podrá realizar sólo una vez.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 2.372

CRISTINA FERNÁNDEZ DE KIRCHNER.
Jorge M. Capitanich. – Héctor Timerman.

1. Adopta la modifi cación cuyo texto fi gura en el 
anexo de la presente resolución,

2. Decide que, en espera de la entrada en vigor da la 
modifi cación, el mandato del Secretario General podrá 
ser renovado una sola vez,

3. Precisa que, de conformidad con las disposi-
ciones del artículo 22 de los Estatutos, el período en 
el cual un futuro Secretario General pudiera haber 
desempeñado esa función con carácter interino antes 
de su nombramiento por la Asamblea General no se 
tendrá en cuenta para los efectos de la aplicación de 
las disposiciones del párrafo 2 de la presente reso-
lución, y

4. Pide al Consejo Ejecutivo que estudie en profun-
didad la cuestión de las modalidades de nombramiento 
del Secretario General Adjunto, decide incluir un punto 
relativo a esa cuestión en el orden del día de su deci-
moséptima reunión e invita a los Miembros Efectivos 
que lo deseen a dirigir a la Secretaría sus sugerencias 
y observaciones sobre este asunto en un plazo de tres 
meses.

ANEXO

Artículo 22
Previa recomendación del Consejo, el Secretario 

General será nombrado por un período de cuatro años, 
por mayoría de dos tercios de los Miembros Efectivos 
presentes y votantes. Su mandato podrá ser renovado 
una sola vez.

Hecho en Madrid, a catorce de marzo de dos mil seis.

Francesco Frangialli.
Secretario General 

de la Organización Mundial 
del Turismo.

INFORME

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 
y de Turismo, al considerar el proyecto de ley en 
revisión por el que se aprueban las modifi caciones de 
los estatutos de la Organización Mundial del Turismo 
aprobadas en las resoluciones A/RES/511 –XVI– y A/
RES/512 –XVI–, ambas adoptadas en la XVI Reunión 
de la Asamblea General de la Organización Mundial 
del Turismo, celebrada en la ciudad de Dakar –Re-
pública de Senegal– entre el 28 de noviembre y el 2 
de diciembre de 2005, cuyo dictamen acompaña este 
informe, y que se somete a la sanción defi nitiva de 
esta Honorable Cámara, han aceptado el espirítu de la 
sanción del Honorable Senado, así como el de su an-
tecedente, el mensaje del Poder Ejecutivo, y acuerdan 


